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····•··.·• ... ElSr;G~beiiiadordelEstado .• · 

. di¡i&rias, "ºR objeto de tratar sobre lae reforma• propnee 
tall'é<kel Coiigresri de la Unión, :a los artlenfos 72, 74, 86'., 
9~,,9~; 94. y .95 ile la Conatitució¡i Federal. · 

Teyminsdoscloa;aau1;}¿¡¡óffoialesqueó1Higaron,&1 Sr. Ge-' . . Nombramiento. 
neralde.pi'visiq¡, A.g'uat{n:$Íii:íginé8,. a est•r separado: del. . El Sr. Lorenzo Nava h.a sido nombrado escribiente deli 
despa~ del J;lodel'.·EjeP.)ltiVo deI:EMado, eldla 16 del mes 'alcaldúl dll la Cárcél delEstado. · · · 
en curso vol~ó a haceros cargo·de él qúedand-0 otra. vez al · 
~Jlfe -d~·:·I'a. _S~cre.tarfa· Gen_&r~l ·el ·o. ·Lic·,: -AgUe __ t~---Pére.z~ '""'""" 1•1'""·'"""'""'''~~ ...... h ...... ~ .. ,, .. ~ ...... ~ ................. , .... '"' .. ~~····""'.'"."'""""~'·' 1"''·'"-'1 '·N·''',.. ... . 

Je ·. ~unta d.'1 Vigilancia de. cár?e~es. 
: 1Sres;.Ezeqllle!Dropeza y Soto y Guillermo Amezcua 

ha1:1 oid() D<>mbrados miembros de la Junta de Vigilancia 
de cllrceles de la ciudad de Tulímcingo. 

Clausura. 
El x:ian Congreso del Estado clausuró el rlia 15' del 

l'reeente mes, el periodo de sus sesiones ordinaria~, habiendo 
• antea pl'ocedido al nombramieiito de su Diputación Perilla· 
nen~e, .que quedó integrada de la siguiente !Uaner11: Presi
d¡i¡ite, el Sr. Dr .. ,Ro.racio Rubio; Yiciepresidenfo, el C. I.io. 

·Ignacio IJ'rquijo; Primar Secretario, el O. Antonio Grande 
· .· (luener.ó y Segundo Secretario el Dr. Eduar<lo del Corral; 

primei Proaecrelario, el Ingeniero Emigdio Santillán y se· 
. g:u!ldo 'Proeecretario, el c; Alfredo G. Mercado. 

Municipio de · Pachuca~ 
Movimiento habido en el Municipio de Paclm<:a 

del 6 al 12 de abril de 1914.· ·· 
Naúmie.nto.s 

Hombres.!, Mujeres I: .. · .... 2 
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Mulas . , . . . . .. . . . ................. · 1 tercer perfo~o de sus sesiones ordin;arias, correspon~ 
Asnos . · .... ; ·, · .. · .. ·•· ... ·, · '· '." •.... . 2 dient.e 111 segundo .año de su duración legal.-''AI 

Animales sacrificados en el Rastro de Ciudad ·.· archiyó/' · · 
. . . . . . 100 

Novillos . . . .. . . . . • . . . . .. · · • · · ' • · (Oontin uaxá.) 
Vacas ........................... , .......... · 7 

· (;ar¡ieros ~ ·. . . . .. . . . . • • . . . . . . . . • , . . . . 52 
~hivos. . . . . . . . • .•.. C:J ••••• , •• ·• 238 LEY ]E . 25. DE JUNIO DE 1856. . Ministrado por el Municipio 
Petróleo para la Gendarmería, li~r:os . . : . . . . . 60 -----"---. -· -
Petróleo. para V.eladores de Jardines, litros. . . 8 Secretario de Estado y del despscho de Hacienda y .Oré· 
Petróleo para el Panteón Municipal, litros,... 5 dilo Pi1blico.-El Eirnmo.Sr. Presidente sustituto de la Re· 
Petróleo para el Corral de Consejo, Ji.tros ... : 3 pi1blica se ha servido dirigirme el decreto que sigue: 

Obras Materiales "IGN A OIO OOMONFORT, Presidente sustituto de la Repíi· 
· · · · · blica mexicána, a los habitantes de •lla aabed.: 

: En la 7• y S• calles de Gue,rrero 400. mts. cuneta 

Para que corqe\ :ig.ua. En1os lavaderos del l'ai:• Que considerando que. nno de los mayores obstáculos pa,. 
6 d ¡ E ¡ 1 • 11 d H ra la prospeddad y engrandecimiento de la nación, es la 

que Hídalgo mts. esa~o ve. n a · ca· e · e I· ·falta de movimiento o .libre circulación de una gran parte 
dalgo 120 mts. demqlicíón de techo. En los lavad.e· de. la propiedad raíz, base fund<>mental de la riqueza pi1bli· 
ros Públicos. de Teias 8 mts, piso de la~rillo. En. el ca; y en uoo de. las facultades que me concede el plan pro
Tívoli Obreros 15 mts. bóbeda · de. ladnllo, · 30 mts •. clamado en. Ayutla y reformado .en Aoapulco, he. tenido a, 
a cortinado y 16 mts .. mampostería, bien decretar lo sig,tiente: 

GOBIERNO DEL ESTADO 
í'"=====· ==·=====·==·=·=;· ·=·=·=· ==· =·=·==·= 

PODER LEGISLATIVO. 

XXIlI Legislatura. del Estado de :ijidalgo. 

SESION ORDINARIA DEL DIA 20 DE MARZO DE 1914. 

Presidencia dei O. Urqu.ijo. 

. Art, 1º. Todas las fincas rústicas y urj:Janas que hoy tienen 
o administran como propietarios las corporaciones civiles o 
eGiesiásticas de la República,, se adjudicarán en propiedad 

: a los que las tfonen arrendadas, por el valor correspondien· · 
te. a la renta _que en la .actualidad pagan, calculada como ré. 
dito al ·seis por ciento anual.. (1) · 

Ar!. 2º. La misma adjudicsción se hará a los que hoy tie-
• nen a censo énfitéutico fincas rústicas o urbanas de corpo, 
ración, c~pitalizando al seis por ciento el canon que pagan· 
para determinar el valor de aquellas. . . 

Art. 3º. Bajo el nombre de Corporaciones Be comprenden 
todas las comunidades religfosas de·ambos sexos, cofradías . 

Se abrió la sesión á las doce y diez minutos de la y·archicofradías, congregociones, hermandodes, parroquias, . 
mañana, con asistencia de .los ce. Dipmados del Are- ªY. ?nl•m .. ~en. tos, cr,. legios,· y en ge.nera.1 to. do estable.cimiento. 
µal, del Corral, Grande Guerrero, Mercado, Rubio, o fundación que ~enga el carácter de duración perpetua o 
Serna y U rquiio, y dada ,lectura al acta de la ante- indefinida. (2) · · · 

• " Art. 4º. Las fi. neas u. rbana. s arrendados directamente por rior, celebrada el día 1 !} de los corrientes, foé puesta 
las corporaciones a varios inquilinos, se adjudica;'rán, capi~ 

'¡¡.] debate; habiéndose aprobado sin él, en votación talizaudo la suma de arrendamientos, a aquel de los actua-
,i)coriómica. les inquilinos que pague mayor renta, y en caso de igual

La Secretaría dió f conocer en seguida los docu- dad al más antiguo. Respecto de las rl'ieticas que.se hallan 
mentos que se.expresan: en el mismo caso, se adjudicará a c~da arrendatario la par· 

te que tenga arrendada. ( 3) · 
La Secretaría G,eneral d~I Gobierno del Estado,. Art. 5°. Tablo la.s urbanas, como las rl'isticae que no es

,11. ·.p•. rtic., .. ip. ~nd.º.'. que . p.or •c.uer ... do. del· ... º· G.····. eb_ernad. Ol\ tén arrendadas a la fecha de ¡,..publicación de esta ley, se 
·· 1 'y para que esta. H. Legislatura r.esuelva. lo _proce. adjudicarán al mejor postor, en almoneda que .ae .,eJebrará 
···•·. ·· dent~, remite el, E)~crito el€yadG por· el C. :Riginio ante la primera autoridad polltioa del l'artido. 

;{, . J3áricbez, domiciliado .. en la Ciudad de México,:aoli- · Arl 6º. Habiendo fallos ya ejecutoriados en)a misma.fe-

·
:¡¡ .. '.'•? •.. <:""-.c,.i. t.~rulÓ. pUr yá.r .. i.aa .. ~f>l;l.a.aa ...• · 9ue ElX_PO.n~,: se ex.ceptu.' .. e • cha para la desocupación de algunas f\ncasi Se COI\SÍderarán 

. t"". 1 t a l a t b d l (lomo no arrenqadas, aunque todavía las ifoupen de.hecho . 
,.,, 'i) ,, . ~tnpora men ,e· .... e . pago .. e .. con n. umones.,pre m es los arrendatario•; pero éstos conservarán loe derechos qne 
,,.,:- a la finca rústic~ denominada "La J;'udsima,'! ubicada· !~s ds la pr<¡0ente ley si estuviera pendieute oljuicio sobre 

¡in él Municipio. de ·.Chapulhnac~n,. d'el Distiiro·(le . <:J.esoqupación. También s.erán considerac!os como inquilinos 
• · iJacala.-''A la Oomi•iónde. Racie.nda . .': . . · · ' o.arrendatario.•, paro los efectos.de esta1ey, todos aquello• 

··· L. ·· S .: t'' ·· G. 1 · .· · d ·· · • qu .. e. te11.ganc.ontrsta.d.•o Yª.f?rma.lmente el.arre.ndamienlo de " 
. aguna.: nc1nu.s ica o ur .•na, •aun ,cµan ó no es én to· avía , : .. · .... ·• ... ··., ª·.m .. J.sn:¡a. . .. ecr .. e ana ·. ené.ra, avisan.º• que .. ~·· ·º. r · 1 · 'fi d ¡· b ~ d ¡ :l 

... . acuerdo del C, G0:1lernador .Y para que e.sta. ·R.· or. de.hec.l:me..n. pos.esión"de ella,. . · .. · .·· .· ·•. . , 
~¿-.;~ · poración. ré;iuelva )o qye proceda, remite el ·:ex pe· , .A:rt. 7': En todas las adi:'>dicaofone.a.de. que. t;at~·esta ley, 
,,::;:¡ iiiente.: núm~ro 57 5 .con nueV;e fojas útiles, .. relativo á quedar~ e1.vrecio de ellas impuesto aheis pór eienfo anual, 
~'iff,:,: .. ··.r.·:'. la splicitud pre"sentada por el G. Miguel Pérez, ve.-· y •· censo redimible sobre las 1Dis.~a• fincas, pudiendo 
.... '''" , ..... ,, .... ,íiiJ.-6 del 'Municipio de-.Calna)i,del Distrito.· de MO.: ~uando qliieran. los nuevos.·duefios. redimir el .todo, 5 una 
' '' ... • 1 b e 1 t, d ¡ d l · · parle que no sea man.ar da mil pesos, respecto de fincas cu
;;;:<Jlf<ii,¡tngo, sº. re qu ·se;· e exceu rie . e ·pago e itnpues- yo v~'lor exéeda de dos mil, y de. gosoientos .. cincuenla en la• 
f'&f .. ;\l~o·so~'e ·profesiones y ejercicios lucrativos, y sé· le que bajen de ~lecho pre91e. .•. . . . . : : . ... . . . . ·. 

;¡i;zi ;p~ga coúclo.namjfü ?e! ad~udo que tim~e. pendiente ·· Art .. SQ 8óló')$e e:¡:ce.p\l'i•n ae la enejenilCión que qu('ila 
"'''·'''':·, .. ·> .. ~on•Ja .. Hacienda .Pulnca.-. -"A ]a. Com1s16n .de Ha- prevenid~, ~os ediJ?.cio~·de~lin.ados inmediat'iy di~ectam~,.,..· . 

,_,.,,..,,,.jép}J.¡~,:'. > :. •, ..•. .· . . . . te pi serv1c10 ':' ob¡eto del n:i;s~1tul~ 'fü:i las corporacIOD8!! ;',:'.J'l'fii;:::, 
·lH CoJi.grtJs. o del.I!l&taO:. 0 de. Q. ue. rétaro, P.a.rt. ¡.. cuaudo se aruende alguna parte no Mparada de ellos, v Ano 

~ ·a t d d · ¡· d d 1 · , los c?nvent,os.,: PB:l~cios epiS.co·p.8.18. s y_ Jll.linic.·.ipa. las~ c .. º.l·~ .. \ios, ...... , ... ,"qu~· ar en '3l'a O e e que e ··. · fa 2 e ···que h.ospitales ... hoop1010s, mercados, casas de correcmón 'J de 
pre:vi~s d~f ~órm~li?atl~sifle Ley; abrió ... el b~nefioen~ia ... Oomo par.te da cada tino. ae dichos edific10s, .... , 

JJ,-ol;lgrei'o QoJ!sti~ucwnal. de} Estado,. el podrá compr~nderse en esta excepció;;;;,~""ll casa c¡u~ est(} 
,,·,;·,.e·:·;-•;,.-..;, ·- -- ; ;_ .. -- , ' :.' ' ' 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



< 

PERIODICO OFICIAL; 3 

unid1Ca ·ellos y la habiten por razón de oficio los que sirven haga citación judicial para el.cobro y no tuviesen fiador .de 
al objeto de la institnción, como las casas de los párrocos y réditos, que¡larán obligados a dado deed.e ento.nce•. au~ 
de los capellanes de reli!!iosas. De las propiedades perle· 1 cuando verifiquen el pago en cualquier tiempo desp~ée di( 
nacientes a los ~yúntaniientos, se exceptuarán también los la citación. · · 
e.dificios, eJ"idos Y. terrenos deetinsdos exclusivamente"sl ser- · A t 19 T t ·1 .. . · "· ·_ . r . . an o en os caeos de remate, como en los. de ad-. 
Vicio pdblico de los poblaciones a que pertenezcan. ( 4.) judicación a los arrendatarios, o a los que se subroguen en 

Art. 9º. Las adjudicaciones y remate• deberán hacerse su lugar, y .en las enajenaciones qne unos·u otros haga.n,. 
dentro del término de tres meses, contado• desqe la publi- d,eberán loe nuevos dueños rnepetor y cumplir los con tratos 
cación de esta ley en coda cabecera de Partido. de arrendamiento de tieq¡¡]lo determinado, .. celebradds ~nlea. 

Art. 10. Tra.necurridoe los tres meses sin qne h•ya for· de la publicación de esta ley; Y no lend.rári derecho PBQ!li 
maliz•do la adjudicación el inquilino o arrendatario,, perde· que cesen.o se modifiquen loe de tiempo indeterminodo ••
rá su derecho a ella, .subrogándose. en su lugar con .igual .. no deepuée. de·tres. ·años contado• desda la misma fecha.· 
dere~bo el subarrendatario, o cu•lqniera. otra pereona que Onando la adjudícacióit se h•ga a l.oe arrendatarws, no po. 
en .su -d_efecto prf'sente la denuncia- Bn.te Ja primera autori· drán modificar dentro del mismo término1oa actuales su.ha-' 
dad politica del Partido, con tal que haga que se formalice rrie.ndoe que hubieren celebr.do .. Lo dispu.eeto en este ar" 
a su favor la •djudicación dentro de los quince d!as siguien· tículo se ~ntende.rá sin perjuicio del derecho p.ra pedir la 
tea a la fecha. de la denancia. En caso contrario, o faltando deaoctJ.ps.c~ó:p, por otras causas, conforme e. lA.s leyes vigeu· 
a é1ts, la ex:preeada •utoridsd hará que se adjudique la fin- les. (7 ) 
e• en almoneda al mejor postor. (5) · Art. 20. En general; todoe loe actuolee arrendamientos 

Art. 11. No promoviendo alguna corporoción ante la de fincae rdsticas y urbanas de la Repdblica celebri<doepor 
miema autoridad dentro del término de los tres mesee el re- tiempo indefinido, podrán renovarse a voluntad. de los pro-

pietarios deepuée de tres años contados desde Ja publics
ma\e del•• finca• no orrend•das, ei hubie.re denunciante.de ción de esta ley; deede ahora poralo sucesivo se en.tenderá 
ellas, sé le aplicará la octav& parte del precio, que para el siempre qti.e tienen el mi1::1mo término de tres años. todos- los 
efecto deberá exhibir de contado aquel en quien finque el d 
remate, quedando a reconocor el resto a fa.vor de la carpo- ari'en amientos de tiempo indefinido, para que a ese pla.zo 

. (B) puedan libremente renovarlos loe propietarios, . 
. ~1ón. · 

Arl, 12. Ou•ndo la adjudicación se haga a favor del ari:en· Arl. 21. Loe que por remate o adjudicación adquieran 
datario, no podrá éste deacontar del precio ninguna conti- finc••.rdeticae o urbanas án virtu•l de ee\a ley, podrán en 
a d t t 

. d h lodo \lempo enagenarlas libremente y disponer de ellas eo- . 
a por guan ee. rospaso o me¡oras; y cuan o se aga el) roo de ¡ d d l ¡ · · . d · · 

favor del que se subrogue en su lugar psgará de contado al una prop e .ª . ega mente a qnmda., quedando tau 
arrendatario tan solo el im orte de l~s ua.ntes tTas. aso o solo a las coi:porB.c1ones a. que pertenecían, lc;is d~rechos que 
mejoras que la corporaciónple hubiere ~econocldo piecisa- ' con¿orme a l~s leyes corresponden a los ce.nsuahstae por el 
· t · ·¡ t d -1 bl. "ó d t 1 .· capital y réditos. . me.n e por escr1 o. an es e a P.u ·1ca.c1 n _ e es a ey; que- , · · · 

dando en am.bos casos a fovor de aquella todo el precio,. ca· . Art. 22.-Todos los que en virtud de ••ta ley adquieran 
pitalizada. la renta actual al seis por_ciento .. En el qaso de la propiedad de finca• rdeticas, podrán dividir loe terrenos 
remate al mejor po.stor; se descontará del precio que ha de de ellas, pB,ra el efecto de enagenarlos a divi;rsae persona•,' 
quedar impuesto sobre la finca, lo, que deba pagarse al ein que lae corporacio.nes censualista• puedan oponerBe 11 

arrendatario por es.tarle. reconocido en la forma eipresada. la división,.s;l.llo sólo usar de sus derechos. pilra que se dis-
Arl. 13. Por las deudas de arrendamiento• anteriores a tribuya el reconocimiento del capital sobre las fracciones 

la adjudicación,. podrá la corporación ejercitar eus acciones en p_roporci.ón de eu valor, de modo que quede a•egurad~ 
conforme a derecho comdn. la misma euros que antes reconoc!o toda la. finca. (8) · 

Art. 14. Ademáe, el inquilino o arrendatario deudor de Art. 23. Los. capitales que como precio de Jao rúotic.ae o 
rentas, no podrá hacer que se formalice a su favor Ja adju· urbanas queden hnpuestoe sobre ella a favor de las carpo·. o 
dicación, sin que liquidada antes la deuda con presencia del raciones, tendrán el lugar Y prelación que .conforme a de
tiltimo recib<;>1 o la pag~e ~e co_ntado, o consienta en que se reoho les corresponda, .entre los gravámenes. anteriores •... 
anote la escritura de ad¡udicac1ón, para que eobre el precio la finca Y loe que se l~ impongan en lo· ences1vo.. ·. '• ·• 
de ella quede hipotecada la finca por el importe de la Art. 24. Sin embargo de la hipoteca a .qu~ quedan afec-

c[-.<l.euda, entretanto no. sea satiefecha. ,Esta hipoteca será sin tas las fin cae Eematada.s. o •djudicadas por est• ley, nunca· 
Jausa de rédito, salvo qU.0 prescindiendo la corporación de P?drán volv-er en propiedad a .las·corpoÍ'aci911e.s; .quienes al 
su~· _a.Cciones p~r~ éxigir d1~sde luego, el pago, como podr'~ eJercer sus accio~es e-obre a·quellas3· sólo. podr:á_u· pe<lir_ el 
ex1g1rlo, aun p1d1endo conforme a derecho el i:emate de la. re-mate e~ almoneda al riíejor postor,.:·sin peijui~io de.su& 
finca ·adjudicada, convenga en que por el importe de la derechos personales contra el deudor.. .: · ... . · . :< 
deuda. se formalice. imposición sobre la misma finca. · Arl. ~5. Desde áhora en adelante

1 
'ning~na-c<;rpnra"ióu 

Art. T5. Cu~ndo un. denuncjaote se eubrogUe en lugat civi~ o ecles~ás·tica, cualquiera que sea. .. su· caráct€r_;:·clé.,~J"o.r~l°i:-" __ . ·_.-,~.<·"' 
del_ arrendat~r10, dep~-rá éste, si lo pide 1a corporaC.ión, pr~- nac1~n. n obJeto., .te~drá c~p_acida~ _ legal .Pata· a_dqtj.ii~_-· .. ,' "'-;~ 
aentar el ·último recibo, a.fin,. de que habienclo.-·deuda .de re'n.· p:rop1eda.íl o adm1n1strar por si bien-es rafees, con .la ún.ic.,a._ .;: .., ... ,:.:.~ 
tas, ·ae a.note la.-eseritur4 para todos los. efectos d1.:J articulo exc.epci6n qll;B espresa el articulo 8° reBpe'cto ae loe edi-fic'ioff -- ,,:, .. ':).,"" 

- anterior. Entonces podrá el n_uevo dueño usar. también de ·destinados inmediata y· directamente.al servicio u objeto de 
las occionea< de la corporación para exigir el. pago de es• la institución: (9) .· ',, 
den-da.. Mas en el casi? de remate~ al mejor postor, ~o que- .. Art. 26. En consecneucia, toda.s las sumas g.e numeral''io 
dar~ por ese, titulo obligada la finca. que en· lo suceeivo ingresen • las ... arcas de l&s corpnracio'.,· e 
. Art. 16. Siempre. q~e ?º fe p.a.cten· otros.Plazos·, l~s._rédi- nes1 por redención d.e ce:pitales, nueya~ .. do.naciou.es;~ _n otro-- -., ,,' 
lo!i, que. se caneen en virtud de remate 0 adjudicación, se titulo, podrán imponerlas sobre propfod8di>i.partici¡lares,, · ; ,· < 

e:ag~rán por m·eseB-vencidoa. en las fincas. urbanas, y pu.r se- o !DVJ_~tirlas _Corp.? acei?nistas. en empresaB·ai~Icol-e.B, 'iiidhs· .;:;¿:~~ 
mestres vencidos en las rústicas. trial~s .º ._merc~nhles, ª!º P.C?der_ pO~ esto :~d-quirir' PIU'.ª- si -n:i }-t':?,·- ;,,, 

-- · · ·· · sdm1n1strar ninguna prop1ede.d 1'a1z. · - . re,., ~; ·:·;;.·~ 
Art. 17. ·.&.n todo c0so. de. remate en almoneda se dar·á•fla· · · < ·" · . 

. ,dor d,e los,réditqa>Y t._mhién .e.uandolaadjudic~clón 88 ha, Art. 27. Tod"'l laa; enajeuadoues··crne p~r adjudwaci(W 

Á 
ga en~Yor 'del .arrendatario o"de quien se .eu\:>.rogue en.su. o remate ea_ver~que.n; en vidud de' esta ley,;deieril!J,."\l\'~f;<; .. . 

. 
lngar, sisqu.elhene ~ado fiador. por su 8,rrendamiento, pe.,. ~·r.· por .•sen~.".•ª pdb.hc·".·.··ª. i.: n. • .. q· .. u".ºº.•n}.r•-... é. ~l"".'·Y····.·· ... ·.c··. º.··.ª.··~·.· .. ". ·.·····•.>.>k .. ··.• .. ·.··• ... ·· 

. 
, \ ··· .. '. o no en caso. contnr~o .. · . . . . .·.···. ·.·, Je.to de lJ:!yahdar en fra~de d.018 leyt pue;lan Rl'lmi!irsl ~ g~ 

"' Ar,!. 
18 

L .. . . nµigdn tiempo cualesqU1er.1.1.i:~ntrad~~ume~toe.; Y'ª~~ l~K":,~.l!<l'l 
• 

1

. rec\:i · as corpora:mones no ,sólo I?odrán conforme", la form~ de1natrumenl()B pIIvailp•. Q;p.dblioos; ... Y, a;lná.',1¡ue.·\ · 
· · ¡)lerec o cobr. ar loe réditos adeudado•, sino que llegando a . pretendrnre!' hacer vale.i: .• tales coa,tilid-0~1"Jc~~'··'!'"~ ~.'l;lll 

l deP,er los nuevos dueño• s~ie mes~• en las.fincas urbanas y a tadoe los'que loe)\ayan sQ.Scr1to1 .se.lea-¡¡et~~gm.~·fl"l ,5los semes~ee ~ las ~ústicas,0 ,ei diereu. lugar a ¡¡ne Bll. le.s 1'alllleu.te ccom.0 falssnos': (10) · ... :· :;:_/[\ i:p~.'.\N" 
' í\ o ·- . ,.,.-,-;_:~.:_-!'.;,,f" 
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A. ' '" PERlÓP(OO OFlOlh:L: _ 
~~_,,,""""'......,':="......,# .................................... '1"= ....... """""""""'"""""""""'"'=':=""""""""""'""""'"""'""-.....o". --- ' i 
' .Art. 28. Al fin de cada semana,_· de.sde la pqblicaci6n d_e ASILO "LA BUENA MADRE!~ · -/, 
Q!!l ley, los escno~.oe del Distril'! ~n\iiaráji diréetame,nle __ ._. ___ -· _-_- - - --- - - -
ál Miniilte.rio de Hac10nda una nolima de todas. las e•cr1tu- MOVIMIEllTO HAll!DO DUB-AllTE EL l\UlS DE. Alllll1' l>E 19It. -
J.'BB de a4judicación o remate otorgadas ante ellos, expresan- · · · - · - -· ·-- ' ·- -- · · .-

1914. 

1ii> la corporación q~e enajena, el precio, y el ·n~m~re del 
comprador. Los escribanos de los .Estados y Terrilorws en
viarán la misma noticia al jefe superior de hacienda raspee, 
tivo para que éste la dirija 1;1! minia.terio. A fos escribano.e Abril 1º. Existencia en el 
que'r:o cumplan con esta obUgaciffli, por solo el aviso de 18 Banco de Hidalgo, S. A, 
fl\1ta que dé el ministerio o el jefe superior de hociendo a E:ii:islencie. en efectivo .... 
la' J;>rimera autoridad politica del Partido; les impondrá é•- ·Oobro al Gobierno del Es-
t_a g9bernotivamante, por primera vez, una multa-que no ha- tadp, a cuenta del depó-
je de cien pesos, ni exceda de doscientos, o en defecto de sito de $1,400.00 cs., por 

- pago, un mes de prisión; por seganda vez, doble malta o el presente mes ........ 
prisión, y por tercera un año de saspensióu de oficio. ( 11) Subvención que Por su 

conducto concede Ja Üfa. 
Art .. 29. Las eacritaras de adjudicación o remate se olor- -de Luz y Faerza, de Pa-

·garán a )os· compr~dores por J'?s repreéentantes de !ns cor- éhuc8, S. A. por el pta. mes 
poraciones que ena¡enen; mas s1 ésto.e s_e rehus&ten, después -Donativo del Gobierno del 
d~ hacer.lestuna not~fifioaoi~né 

1
judicial pbara. dque

1 
conc_arra~óal Estado •. " .... , ..... 

0 ,0 rgamien o,_ se ver1 oarQ s e en nom- re e a ·corporam n Donativo del Sr. D .. -An-
por Ja primera autoridad politica o el Juez-de primerains· dé F d 
t · d 1 P t'd · t d 1 - tid d-d ..._ d · · r s ern11.n ez .• • · · • anc1a e ar 1 -o, con vis a -e a can a - e r9n,Q es1gc 'Do_natiy.o-del·-_sr_. D. Lo•., 
nada en los contratos de arrenda;miento o en los úfünios 

·b · t ¡ d t · (12) renzo Maqafvar., ..• , :re01 os qae presen en os arreo_ a ar¡os. · · Donati-vo de la Neg. Mrll• 
- Art. 30. Todoe los juicios' que ocurran sobre p1mt0s rela- _ "San Rafael y Ane:ii:as-" 

. tivos a la ejecación de esta ley, en imanto envuelvan la ne- Donativo d.e Ja J'efatara 
-"!', cesidad de alguna .decdl.arda?ión pre-via par

1
a qµfie desde laego · P-0lHic,a .... , , •. , , .. , . 

pueda :procederse a a ¡u 1car o rema.lar as neas, se sus- Donativo del Fondo Priva-
_tanciarán vllrbahnente ante los jueces de primer1>-instancia, do de Socorros de México 
cuyos fallos se ejecutarán sin admitirse sobre ellos más re.· Entrega del Centro Espa- _ 

·• 

e 

jlurso qae el de respon.sabilidad. (13) ñol, mitad de Jos produc-
4.rtc 31. Siempre que, previa una notificación judicial, tos líc¡uidosdelafnnción 

rehuse alguna corporación otorgar llanamente, sin reservas de caridad, celebrada en 
llÍ protestas relativas a los efectos de esta ley, reci\)os de los el Teatro B. de Medina, 
pagos de .réditos o redenciones de capitales que hagan los el 27 de marzo pasado. 
nuevos daeños, quedarán lil:>res éstos de toda responsobili- 30Poralegumbres,carbón, 
.;!ad futura en cuanto • esos pagos, verificándolos en las ofi- jabón y gastos menores. 
¡iinas 'reapeetivasd<>l Gobierno general, l_as qae los recibirán. Pago a Gpe. R. V-da. de 
i¡n depósifo por cuenta de la corporación. " - - Zovala, por pan ......• 

Art. 32. Toias Jos translaciones de dominio de fincas PagoaGpe.IslAs,porleche 
rústicas y urbanas que se ejecuten en virtud d_e. esta ley, Pago a N ozario Hernán· 
-causarán la alcabala de cinco por ciento, que se pagará en dez, por carne ... , ••• , . 

· 0 :hs oficinas correspondientes del Gobierno general, quedan- Pago a M. Fernández y 
· · do derogada la ley de. 13 de Febrero de este año en lo rala· Hn<>. por maiz, frijol etc. 

-"'< Jb:o a este impuesto, en-las_ enaje_uaciones de fincas de ~a- Pago a M. Fernández y 
'· '' . · ~s, a uertas. Esta alcabala se.pagará en la forma s1gmen- Hno. por maíz, frijol etc. 
::' .. ;,.J., té:' una. mitad ell·numerario y 18'o_tr11: en bonos consolidados Pago a la · Oia. _de Luz y 
?!:;;;. ·- .. gé la deuda iiiterior, por lasadjttdióaciones que se verifiqaen Fuerza de l'achuca, S .. A. 

·.,---·._•,·_·-r·-· ... -_._. __ ._-,·-·.·_:_l_ •• · __ .-l_-.-_._._-_-.·.-_-_ •. -.. -_•,,·-,,-_--_-__ [__,:·-·.--.--... '_-_·,.·_··-.'·· dentro del primor mee: _dosterce~as partea en numerario y · por alam]:¡rado •...... , . ,,, upa -tercer". en botios por las que-se, hagan en el segundo; Pago a J. Jimétiez, pór' ae-
, _,y, ~.óJo una cuarta parte e_n I1on

1
oa y tres cuartos en ·numer~; sinfeccióo de una vivienda 

• 

.:>.,'.- ;· r10 Pº! l~s que a_ePrllet1quen dentro del ter,oero. Después J~ago a J. .Jiménez, por 
->- , 'de camplld~ tres meses toda 1a alcabala se pagará·•.en · 1 desinfecllión d-e dos vi, 
!' ~i:uner~f'(l~) _'-•''--· , ·_ --·-/ · • · _' _ ._.--_. . viéndas •..••.••..•••. 
i¡ i ' ~r, ?3: 'I'aufo en \o~,cae0s de adj_udícaci<$n _ ~o~o ~n loé Pflgoal Ing. J:<uie Qarrión, 

~;-: ;,F;";iic'.> ~ rBmB.te,.' pagará ~ata .8lc11ba!a ~l c~mP,rad?r,_ quien hará sua memorias de rayo, 

--- .;}fi'C"''' '". 1,gT1r~teriªi g~~· ~· X"mª!ª º ~a¡~d~cac1óJL _ á -_ ·---- ·-P~~~"A.!t~~~~l. ~~;-
.,,,., '"'. -- r. . - e pro ac () e es os a ca a as·.se separar un é_fa, ___ sueldocomó di_rectora 

"¡ •: :millón de pesos, que-unido a los .otros fondos que designa-
._ _ º1& una ley que se dictará con ese objeto, ea aplicará a la ca.- PsgoaElodia Millán; sael-
: -}-: _ _ pitaHzacióo de Jos retiros, montepíos y pensiónes civiles y do-como. profesora.···· 
" , ·1·¡ .. · 1 ¡· ·o d 1 -d J Pago a María ... Espino, ;,,!,' -, , , :¡nl i ares, .a~11como ~.a amor izac1 _n e a cano.es e os em- lcl d -
f~\{ ' > ¡>leados <il~des y m_1btaree en actual servicio. _ ' . . p::; aM~~;i:,,\:E::r~¡a~~ 
~:':4~:;'.': , Art.-35.~.L-os r~ditos de los eapi!ale~ qae reconozcan las dez, como recamarera .. 

, <' .Jincas. n'iatrnaa o. urbana_s qae s_e. ad¡ufüq11en o rematen con- l'a g 0 . 8 Julia Becerra , 
}f'Prm~:é. es\aley,c9nti.uuarán.aplicáudose a los mismos oh· sueldo como cocinera .. 
>!l~~t.?f~~;·~ ~sli~aban las. J-'!'nfas _de slichas fincas. ; Pago a _ Oa_ndelaria Her-

: ;c.:, '::¡ ~~b~;;;~c¡¡i~;~;~~: ~~bli;"ª·, circule y sé le r~::ot:~~~~~~~~~ 
$5&¡jp e,Jl'. el: Pala:éi(!:l'!a!iiciila.h\lll M'.éxicci,. l\ 25 de J'unio de .·-,·, mólendera ... .': . .... - . 
: i;;;;¿r!líidcio)Jó,111'qnf<1rt.+-.W'Q¡,:JrugueI,L~rdo de 'rejada:" E:ii:istencia.e.n el Banco de 
::ifi1,,;..;.-i- , L ','.2•~,¡z~~~ · , - ·.,Hjdalgo,. S. A ... ·._ ...• 
,,..,:'~.'~,'?emµmoo '! · ' . J.ll. !Jara ~u inteligen:c!a Y e:ii:acto · E.;iste.iicia en efectivo. ~ • 

'~~.'~-~~" - 1 - ', ;i 1 

'•' 'ei~i@.;'Méii\JQ' Jiullio ~5 ~e. J,866 . .;., Le~do de 
.'~./~i_',?~·:'.f?l~~'.;~'',_:_'.'.,''~>:-: ,- "- .---<-:·:,.:·_~--·;_:', '; ,"-' 

:;,.• -· e , ...... 1:. 
·::··-~· 
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$ 6843 93 
143 23 

200 00 

125 00 

50 00 

2500 

20 00 

2Q 00 

1500 

25 00 

202 4-2 _·::/ 

45-00·:5 

2628 ' 
24 00 : 
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16 37 

3 54. 
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' PERIQDIQO .. QFIOI.A.L; 

• 
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is62 Para pa~o d e 
. honoranos a . 

los.·.· exactores 
del impuesto 
para fomento 

EL· ENCALADO··.DELAS•·TIERRAS 
. POR EL DOCTOR H .. J, WHEEI.ER, . 

Director y Qulmico de la Estación Agri~ola Experimental 
del Estado de.· Rhode · Island. de instrucción • 

. pública .•. ,.. 20,000 00 @• . . - .. • 
0 l663Para pago de (OONOLUYE.) 

· un Maestro de El terreno P?ede algunas vece~ ser daña.do por ~plicacicr..: · 
· Música; para nes de formas impuras de cal; las qm•·endttreilen.en elsuelo . 
las escuelas de como cemento, o que. contienen nna.excesiva cantidad dé · 

· -· · mag.r;iesia.. · · ' · 
i. nstrucciónJl· rI-. d Ha sido demostrado que.jambién en muchos terrenos al, 
maria, e ar· tos, por naturaleza bien drenados y aparentemente en bue. . 
ZO a 31 de Di- nas condiciones bajo todos Fespectos, Is acide.z es t1m grs.n-
C i e m br e del de que muchas plantas no pueden prosperar .. L,. cal es la 
presente año.. 2.62 801 72 743, 779 22 substancia más económica Y. eficaz hasta ahora e'!lpleada 

_ _ pa.re. corregir este_ inconveniente. Segtln loe experimentos 
Dado en el Salón de Sesiones en Pachuc'a, a hechos por la Estación Agrícola Experimental de Rhoda 

ucho de mayo de mil novecientos catorce.-Igna· Island eu los terrenos Midos de este Esta.do, las plantas en
Cio Ur ui'o Diputado Presidente.-A.ntonio Gran· , sayadaa pueden ser clasificadas con rela~1ó~ a su. manera di. 
· · G q 1) ' D' · d S t · . Al'" d G portarse para con la cal, de la manera s1gmente. de uerrero 1puta o ecre ar10.- ire o • · · . . 

,,.--" · d Dº' t d S t · Plantas que aprovechan el encalado: esplllacas; lechugas 
, f~erca o, lpU a O ~e ar~o. . . (todas las variedades,) ~etave.Jes (todas la~ .varieda~es;} 

.

1 P9r tanto, mand? s~ 1mpr1ma, puphque y c1r~ ok'r~ (chimbo!"bó,J sals1fI, ap10, ceboll~.oh1r1v1a; coJ¡flor, 
:cule para su cumplimiento, . peprno,. berenJena, melón, •sJ?arrago, colin&l!o, 001 repo.qo, 

· · · · · · ·· ·· · · . · .· ·.·g· .b·. . . p. ·h · diente de. león, col rábano, chile, cacahuate; rl!iban.o, lepld10, 
Dado en el Palac10. del . ·· o. rnrno en ac · uca, · martynia. ruibarbo, . ch(oharo, calabaza, cid.rscayole 4e ve

á 8 de mayo de 1914.-·. Agustín Pére2!.~Migu.el rano, frl]o14e !ljote dorado, frijol "red valenline," frijol 
M. Bracho, Oficial l 9 E .. · D. D. de la Secretaría ·trepador hórticola, frijol enano <le L~a,. !entejo, cidreca
General. . yola d.e Rub!Jard1 chaparro salado, cáñamo, ta~aoo, ·sorgo, 

alfalfa, trébol, (violeta, blanco, encarnado y als1ke;J ceb•da, 

· EfrGENERAL AGUSTIN SANGINES, Gobernador Jn· 
terino Constitucional del Estado de Hidalgo, a su~ habi-
tantes, sabed: · 
Que el Congreso del Estado ha expedido el sigui en te 

"DECRETO NUMERO 1013. 

emmer, trigo, avena, zacate.timothy, zacale aznldeKentuoky, 
arvejón, frambueso, uva crispa, grosellero .(white dutch,) 
naranjo,· membrillo, cerezo., ciruelo japonés-de Burba.nk·, _tj .. 
lo americalJO, olmo americano,. alyseum de olor, resedá, bi1]. 
samina, pensamiento y chícharo de olor. 

· Plantas que aprovechan poco el .encalada. Maíz, espergula, 
centeno, zanahorüi, achicoria> Rhodé Isla.nd bent ( Agrotis. 

La Diputación Permanente del XXIII Oongreso del Es- Canina) y el Red top (Agrotis Vulgaris.) • 
tado de Hidalgo, en uso de la facultad que le concede la Plantas dañadas ligeramente p.or el encalado: Algodón, 
fracción II del articulo 45 de la Constitnción Política del jitomate, chícharo de vaca., Zinnia, .Pholo;xo Drumm0¡¡jli., 

,- mismo, decreta: ::_.., · Vid-Ooncord, dnr~zn~-; manzano:y peral_. / /· · 

Articulo dnfoo.-Se convoca a la H. Legislatura del Es· Plantas dañadas nntab.lement'e por el enqoJa.do: áltramu10, 

'] 

~. ado, a sesiones extraordinar.ias para el dia 16 del presente acedera (Rumex aceto~eBa,) rábano Velvet beaQ (Macuna 
1 ies, eon el objeto de tratar sobre-las reformas propuestas pruriens

1 
vsr; ntilis,)-linO, liigue·rilla,. Zi:trzamora.; frambueso 

en el Congreso de . .la Unión a los artfoulos 72, 74, 85,. 92, black cap, arándano picea de.Nóruega, abedul blanco. ame-
·93,o94 y 95 de la Constitución Federal. · ricano. · · · · .j!' 
'.· Dado en el Salón de Sesiones en Pachuoa, a quince dé ; Otras plantas que rn ·dicen •.ar dañadas por la cal son el 

1
.; 

· :m~yo de mil novecientos catorce.-Emili.o Asiain, Diputado cestaño, Ja azalea y el rododendro. · '--, .. _. · · ·• 'je 
Presidenfe.-Antonio. Grande Guerrero, Diputado Secretario. Muchas clases de cal eo~' dtiles l¡lara'nso ag;íeol¡i., entre·,,:.. :)¡> 

, . Por tanto, mando se imprima, publique Y.circule para su las cuales se ,encuen.tran la cal cáuatioa, quemadá'ó'l':i,va0 ··~o 
-cumplimieJ>.to. ' que debe contener por lo menos· el.90,p§; de ea! pura y eif' :,. 

Dado en el Palacio deI .Gobierno en .Pachuca, a,qui¡¡.ce ·J. forma más coneentrada de este materia!; el yeso, en el· : O'•.;. 
· de ·mayo de l914.-Agu•tín Sangiv;és . .,-Aguotin Pérez, Seore· cual se encuentro baj.o la forma ele sulfato suave; la rqca 

tario Gene~al. · · · · · calí~a y tiza molidas, en las que Ja cal se e'ncuen'tra en <:J• 

tado de carbonato suave; las diferentes clas.es de. margá'; las 
que contienen proporciones variantes de aten.• y. arcilla y .. •: 
de ¡¡ a 95 p§; de carbonato de cal; lBB .. CeJ:!izas de)eña, que: · ·' 

,. con'tienen .cerca del 80 al 85. p§; de caJbajg0fótma de piu:~ '"" ..• ~ 
. · . • ' • · · ·• · .. • .. ·· · · · bon ato; las cenizas de horno, ·coDteniericlo cei:eii dél 411 pgv•·:•e ·¡ 
" Repll.b!ics Meiicsna . ..'..Estado de Hidalg().-Poder _:Eie· de ~al; y Ju l).al;c>~idoal cdé los fabr.icss'Qe~g1tei"de AAúcái@ ;;;,, 

ccutivo.-Gircular 11\úl!l· ll4, . ... ·· !emolac~s, etc.;::;,wa co~~osición va~tli:'•fflid:" ló~ prgc,e'!{l~ . . !J;., 
Tengo la honra de participar a U.d .. para eu eonooimiento,. de las d1ferentes-~oou•ir1as. ·.. .· ... ·· ;· ""''';\,,:, , . 1yr.;¡ };! • 

que conests.fech!' he. vuelto ha encar~~me. <J_,e.l despacho. Ee imposible afirma~ ~e un~monefi> O.efiniS.va,p~r~.~~.i;l:R!Jo-: . · ~! 
del Poder.E¡ecuhYQ.de <wte Esta~, vo1vi@i¡!fiP(cOn ese mo·. los lu.gares y. laa.~on .. d1e19n···ª· ".•'·.cnál .. clase·d··.·~• .. • .. l .. e. ª .. ·.•.·· .. D>A· .. • .. ···ª· .. ··~.·,·•.·.···~ ... /.1:7''.i tivo, el S~ .. L:ic; Agustín Pérez, que se enconkaba al frente rata .. La cal eáustwa o yiva e.a lal;BrlJ1~ más concezttr•od~;fz..~•· 
de él, al deeeD]peño de su encargo, como Secretario Gene· . por Jo tanto h de i:nan~JC!c ;m,áS l'CQllÓ'!!Ico., • ;/A'• •.~tf; 
ral de este Gobierno. E.n. vista de sus propiedades c)lnstioss es p>J\~ vfggrÓs,¡"'e r ' 

Reilero a Ud. las seguridades de mi atenta Y distinguida su acción que el sulfato suav~ (yeso) o eh•·~bQ1l8.ti¡,(~ 
·considerocióu. cal iza; tiza, oeniz.as de leñ.•: ma~ga, eto.),, ~i,a é~~l)',Q'\ 

· . Libwtad y Constituc,ión, P~chuca, 15 de m~yo de 191,4.~ . den. enco11trarse razofies especl•les. pap•,".P~~· · · 
.,4yustin ¡;'ang:inés.-AI c ........... ' ' esta.~ dltimai;:Jormas. P0:, ,;j~~.!PRl~#lH 3 ~" .. 

'' - ,; ;1\\''. . _,,,,, 

e 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



10 • PERIODICO OFICIA,L .. 

COD1pósición, füá encontrado ser de. especia\ valor para la tos litros por segundo de las expresadas aguElll pluvfalei;i 
couepción del salit.re negro, · · cantidad que se podrá derivar de 1,. respectiva presa de al~ 

L.a frifüuencia con que el.encalado se debe practicar, de- macenamiento que al efecto se conetruy•, segtin el proyecto. 
pende, entr.e Ju.otras circunstancias, de la naturaleza . del de obras que oportunamente se someterá a la aprobación de· 
Buelo y de Ja- cantidad de cal que se suministra, del ntimero la Secretarla de en digno cargo, en el conc.epto de que el 
d~ anos, qn~ son abrazados por la rotación, de las plantas Inyecto del mencionad<> Bio en que pretendo establecer la. 
cultivadas y su orden de sucesión. Oomo regla general derivación y las obras correspondientes, estará cómprendi
puede decirse que es suficiente em_g!ear de media a una y do entre el punto !Jamado "Fresa de Vandola'' y otro situa
media t5ne!ada.de 8al por acre ( 404,:.m•,) cada cinco 0 seis do a diez kilómetros abajo del primero, pudiendo, si así con·: 
añolt. Sin embargo, pueden aconsejarso de 2 a 3 toneladas viene, construir la presa de almacenamiento y la. derivooión 

,1;>ara terrenos muy ácidus, que deben ser sembra~os y qne- en·el ex_presado punto llamado de V andola, devolviendo l&s 
.da-rse como pradera para algunos años. La prácbca de su- aguas a.su curso natural dentro del aludido trayecto de los 
~inistra1· pequeñas cantidades de cal a frecuentes intervalos, diez kilómetros indicados. 
·es más bien generalmente preferida a la de usar .grond.es Como la fuerza que ee desarrolle y el alumbrado que se . 
cantidades de cal en largos intervalos. La cal bajo forma produzca será cedidos a Jos consumidores de las negocia
·d.e c8.r}Jona.to, como la marga, las··ceniZa.a de madera., e~o., ciones· min.eras y agrícolaá de 18. región q-ue. lo soliciten, 
'pnedeii. generalmente suministre.rae sin, inconyenientes· .en mediante 81 pre,cio que· .. ee·fije, o·portunamen.te. som·e.teré a-a:u. 
la primavera o en cualquiera otra estación del año,- pero el aprob•ción el máximun de las. tarifas que pretendo pone.r 
·otoño es siempre el tiem¡io más seguro pa.ra aplicar .la cal en. vigor, así como loe datos necesarios para que se fije la 
_..,áustica o la apagada, Es generalmente consid.erado como duración .de la concesión; ·· 
mejor esparcir la cal inmediatamente después d~I barbecho • Cdlno por otra parte, el sefior Ingeniero José 11'.tarl~ Va. 
y pasar la rastra después. La cal ya apagada puede ser es- lera con el carácter de Inspeetor del .Servicio Hidráulico d1;1 

'):!arcida encima delsuelo directamente al sacarla del vagón ·la .Secretaría de Agricultura y _Colonización, acaba de in~': 
o del carro, o vaciada en montones y d~spnés extendida peccionar el río de que se trata y h,a recogido los .datos del 
con las palas, aunque sea inejor en . tales casos emplear caso, suplico a Ud. señor .Ministro. se sir:va pedir .i¡:iforn;rna 
un,a máquina esparcidora de cal o una sembradora de gra- al d.epartamento indicado acerca de si hay,aguaa pluv-ialés 
nos c9n esparcidor de abonos químicos. Para donde no. se bastantes que ·concederme sin perj~ioio de tercero_y del 
.pueda disponer de un esparcidor de cal o un implemento riego de la región, pues en cuanto a las aguas normalt!s de_! 
SJ'"'¡ejante, la cal quemada. puede disponerse en montones río están terminadas las dificultad.es que han surgido entre 

· é ) a 50 libras cada uno, cubriéndolos con tierra húmeda, la. testamentaría Cravioto y yo sobre el uso que pretende· 
y uéj-ar que ésta se apague·antes de esparcirla con una pala. moa, como riego, de dichas aguas normales, s~gún el con, 
.La marga frecuentemente contiene substancias dañosas y venia que acabamos de firmar, c.on motivo de la inspección 
debe por esto dejarse lavar por algún tiempo en el campo, hecha por el referido sellor Valero en el río de que •e·tratli. 
anl;;ll' l ,.incorporarla al suelo. Le mismo se puede decir y únicos derechos que pueden creerse constituidos en &t 
de la~" las fábricas de gas, la que está impregnada de mismo río, por lo que estimo que no habrá inconvedente al, 
eompuestos de _azufre, que son dañosos a las p]antas guno para que'-se me otorgu_e la concesión que solicito. 

' _ En conclusión, se debe ante todo comprobar que real- Protesto lo necesario, 
·mente la cal es necesaria en un terreno y si es así, suminis- México, marzo 19 de 1914.--Albertó M. Gomále_z..:__Rú-
··trarla.Con jU:icio y nunca hacer consistir solfimelite en la cal brica. 

,., ·.]a conservación de la fertilidad del suelo porque todos los E · d ¡ S 
f-. ,·.elementos necesarios "' la nutrición de las plantas deben s copia. México, marzo 31.de 1914.-por or en dff r .• 
r.,:_,i_.··· ... ex.istir· en el suelo para asegura!' una próducción ventajosa. Secretario.-El Director, M. R. Verá. , 28-8.,.2(}· 
· Administración de Rentas.-Pachuca.--,--Derechos entera-

dos, abril 17de1914.--Recibido, abril 27 de 1914.-Dawey •. 
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•· • 
· PERIODICO OE,[CIAL; • 

,.~'. .. li <( -

'fecha siete de los corrientes dietado por el C. Juez lº de 1° .fUZGADO Dll Iª lNSTANC~A DEL DisinlT9;:S IniiQUILPÁ~ 
Tnetancis de' este Distrito citar a los interesados para la for· · 
mación de inventarios' por memorias simples, por medio de 
!lldictos que se publicarán en el "Periódico Oficial" del Es· 
tado que se publica en Pachuca, señalándose al albacea el 
.término de quince d!as para su presentación. - · 
• E.n cumplimiento de lo mandado y para su. publicación 
·;,n el periódico mencionado, expido el presente, en Tulailcfo
go, a los nueve dias del mes de mayo de mil novecientos cs
torce.-Buenaventura Alva, Srio. 3-2 

Administración de Rentas.-Tulancingo.-,.Derechos en· 
forados, mayo 12 de 1914.-Recili>ido, mayo 15 de 1914.-. 
Dawey. 

.JUZGADO 1° DE ] • INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANOINGO 

EDICTO 

.. En los autos del juicio in testamentario a bienes del señor 
,¡fon Anselmo Gómez López, eecoión U, por auto de esta fe
cha, se mandó citar a !_as personas a que se refiere el a.rticulo 
1522 del Código de procedimientos civiles, por medio d.e 
,edictos que se publicarán en los periódicos "Oficial" del 
"Estada y "El Bohemio," que se edit.an en. la Ciudad da Pa-

r' .. J.~~Ur.a····· p. a:ra·.la. diligenc. i~ de fo. rmac-ión de invént.a·r_ io, sen_.~~ 
@dose para ella, las d~ez da la mañana del séptimo hábil, 

.. después· de.la última pnblicación en los periódicos prime-
TR-m.ente.citadoe·. · 
, 'En cump!iin.iento d.e lo mandadoy para su publicación, 

. 'expido el pree'."lte en ';rulanóingo,· alos doce dias del mea 
de mayo ... de mil novectentoe• catoroe.-Buenrventur(I Alva, 
'8rió. .. · ... ·-·. . ... -· · ...... -. _.· .. - . . 3-1 

Admini~tració11. de R~ntas.-Trilancii:'go.:..:Derechos eri
'terados, mayo 1.3 d.e. 1914¡,..;.,Reeibido, n:rnyo 15 de 1914.
'.Dawey~ 

<JUZGADO 2° DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULANCINGO 

EDIOTO 

Por disposición del Señor Juez Segundo de primera Ins
-tancie. de e~te Distrito, se· convoca a las pere.onas que tengan 
tlerecho a los bienes hereditari0s de Don Manuel" Peraa, 

. . '°'V(:,cino que fué de Acaxochith1n:, para que a.e pr.eee:nten· a. 
""f"'cde¡1ucirlo ante este Juzgado, dentro de Jos treinta días 

• · I __ ,.oútiles siguientes a la. última public.ación de ea te ed.icto en el 
. ·-.. ~1_J:l~riódico ·Ofi~ial" _del Esta.do, en .. el-ql;le e.parecerá por tre.s

"V,eces con:seoutivas, así como ell ".El Bnhemio"' de la Ciudad 

A.VISO 
< '· ~-. 

. : "' -"'.'-

En loe .autos intestamentarios .delS!311or.Dqnaciano Martlri 
vec!no que fué de. esta pob!ació]J, el Oind!ldsiio Licenciiid,o 
Lme de la Isla J ne~ de prrniera i]Jslan~ia d~ ee~e,.pistrit~ 
por auto de fecha s1eO del pasado abr1l,c mandó'-!t¡ue por 
edictos que se publicarán en este lugar y por. tres veceio con
secutivas <>n el "Periódico Oficial" ¡le! Estado ~e convoqn& 
a las· personas ~ue se cr~an con derecho 8 fa h.erencla pare. . 
qne en el térmmo de trem ta dios contados desde la última 
publicación de este aviso se presenten en e.sté Juzgado .a de. 
ducirlo apercibidos de lo que hubiere lugar si nolc:i.verilioan. 

·En cmnp!imiento de lo mandado y para qu.e llegue a no• 
licia de quienes corresponda se publica el presente.. - .• 

Ixmiqnilpan, mayo 12 de 1914.-Luis Manuel Flores, f:lri0, 
3_;.,1 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan.-Derechos en~ 
!erados, 15 de m•yo de 1914.-Recibido, mayo 18de1914.
Dawey. 

JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE TULA 

EDIOTO 

Por disposición del Ciudadano Leobardo Aguilar, JueZ; 
primero Conciliador de esta Cabec.era y por ministerio d& 
la ley substituto del de prim.era Instancia de este Distrito, 
en loe autos fotestamentarios de Don J eeús Alfa.ro, vecfo<> 
que füé de es!<> Municipio, se 2onvoca a las personas que Sí' 
crean con derecho a la herencía, para que se 'presenten e. 
este Juzgado a deducir el que les competa, dentro·· del tér_• 
mino de treinta dias a c<>ntar desde la fecha de la tiltim!l 
publicaciOO. del presente, que por tres veces conse~utivae, 
sllldrá en el "Periódico Oficial" del Estado. . - -· · 

Para su publicación en dicho periódico, expido el pre· 
sen te en Tula de Allende, a quince. de mayo de mil· nove" 
cientos catorce.-Baudelio Cruz, Srio. · 3--1• 
. Administración de Rentaa.-Tul,a.-Derechos euterados:·. 

mayo 15 de 1914.-Becibido, mayo 18 de 1914.-Dawey.,. ·. 

JUZGADO CONCILIADOR DEL DISTRITO 
DE HUICHAPAN 

- ..,., . 

EDWTO 

.. 

,'(le Pachuca. - . · . En virtud de lo licencia concedida a la Albacea de la te'sf·· 
· Tulancingo, mayo 7de1914.-0tsar Ca macho, Srio. 3-1 lamentarla del Seña~ Guadalupe Magiia¡-,°'P.'"ª que.por me-:'-·. 

_ A.hninistra!lión de Rentas.--'-Tulancingo.-Derechos en- dio de memorias simples y edrájudioialee;i'orm&- · reeenta.' -

.. 

~érados, 13 de mayo de 1914.-Recibido, mayo 15-de 1914._c.- el inventario de los bienes de-la.suqHsión, el S~<>r . '· s 
TJawey. , ·" ') .· ~o: t~~{~:al~Í~:. concedido para.si! p•rese~taciÓcn, un ~r!Jl~<> -~ 

• ·•.· Lo <JU\' se hace .sabér. a fos int.;resa;los, Pª'' loa l'feeto~ -
. ..[IJZGAJlO DE 1' lN,STAN0rA DE.¡¡ ~l,S.TR{TO DE "ZIMAPAN . legales consiguientes. . · .. •./ - ' .- < .... ' 

·.; ,Huich,apan; ~ayo nue_ve de ini! noyecientos cakii¡c.<>.-Je-_s;, 
EDICTO 

En. eumpli~iento ae lo mandado por el Ciud.Í.:<)anü"foez 
·de Priziiera Instancia del Distri.to, en los. autos del juicfo' in
tBatamentario ~e la Señorita Vhlelifa tJMvez, vee:hra qiW1ué 
de ~sla poblamón, .se coa-voca a las personas . 'lue se .C'tean 
-00Il 'der8cho a la herencia. pare: que se presenten ·a deducirlo 
dentro de loa treinta d!as siguientes al dé!a tercera publica
·ción del presente en el ''Periódico· Oficial" del· ~lado. ·-

ZimapAu, n·urive de mayo--de mil novecien.,tos catorce.-

sus Ramire~ •. §no. • "~· _. . . • ;:¡;i},71",2: ••. 
Administración de_ Rentas.-Huich¡¡.pan.,..,-,P.et~<'IBC'.'l'o\~ ·•· .... :, • 

~~~~:,; mayo U de l,:~4-~-~ecib1~o; ,~~~o 14 d,"~~~%0t· j 
JUZGADO D~ lNSTANCLA:~D1s~~.Di~C!F~\j:~1~ 
. . .·. . . Eni1~~ ¡:~~~!~li*~~·;·',o,~ 
En virtud .de la licencia·coacedida por ,eIS.e~qÚ¡;,;¡ 

Administración de Rent•s.-Zimapán.-Derecbos entera- dor del Estado, al Afüacea de]jnJ~~tacfoclei.S~!J!<l' 
i!os, m!lfio 11de1914.~Reoibido, mayo 15 de 1914.c.-Dawey. <les C:allejaQ., para que p~r me¡lj;¡r~:e;c:_ ~fu.o(., 

. ~_ .. '.;'). --- ::Y.·,:'.;;~,;:~:i_::::.~-B-~>·:.~i~~:t~\i 

Luis Vizuet CMvez, Srio. 3-1 

• 

·'"· 
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PERIODICO OFICIAL. 

· ()xlrajudiciales forme y presente el inventario d.e !Os bienes y la cláusula oorrespondien!e·de la es9ritura conelitutiva en 
'de la sucesión, el Señor juez de los autos le ha concedido pa- el sentido. de subdividir en el n\'imeró que. faeie ojás con ve.• 
ra su p:esentaojón, un término de quince dfas. niénte cada una de las acciones ac!uale¡i. · · · · 

Lo qae.se hace saber a loe interesados para loe efectos VII.-Antorización al Consejo pa.raque, sea por medio 
legales consiguientes. de· aumento de capital - en cuyo caso ee reformará el ar-

Huichilpan, marzo 25 de 1914.-:Bernardo Rojo, Srio. 3:-3 tfoulo 5° de los estatutos y la c.láusula correapondie_nte de ~11 
escritura social - sea por .medio de préstamo, co11s1ga el ~1. 

Administración de R,sntaa.-Pachuca.-D.erechos entera- nexo necee;i.rio para dar mayor. desarrollo a los ¡iegoc1os 
dos, m.1130 9 de 1914.-Ilecibido, ID\,fº 9de1914.~D<>wey. sociales. . · 

~ . EaQhuce, mayo 9.de 1914.-0. Sánche• Mejorad<>, Srio. 
JUZGADO ·DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO DE HUJCHAPAN 3--:3 

EDIGTO 
Administración de Ilentas;.-Pachuca.-D.el'echos enter'f~ 

dos, mayo 11de1914.-Ilecibido, mayo 11de1914.-Dawey. 

Pacliuca, 1° de· mayo d~ rnÚ. ·. 
Sr ....... -.........•............ 

Muy Sr. mio: 

Eµ virtud de .Ja licencia concodida poi' el Ciudadano. Go
bernador d<il Estado, a la Albacea. de la testamentrfa . del 
Sell<ir Erigido Uribe, para que por l:ll,edio de memorias·s·im· 
ple.9 y extrajudiciales forme y presente el inventario.de los 
bienes de Ja sucesión, el Sepor jaez de loe autos le ha con, 
cedido para su presenta~ión, un ter1Dino d<i \j.llince día•• · Tenll'o la honra de participar a Ud .. que seglln escritura. 
·. Lo que se hace saber a los interesados para los ·E)fectoé autorizada el día de hoy, ante el Notario Licenciado D.q11 
legales consigui•ntes. . Emilio Asiain, he t•aneferido en YeI\ta afavc¡r de1a. Sóci&-

dad "Palacio, Dlaz y Oompa!!íánde esta pié.za, mi N~goliÍá• 
o • Hufohapan, abril 7 de 1914.-Bernardo Rojo; .Brio. ·· 3-3 <Jión. de Cantina y Billares, que con.'.el nombiá iiii '·'La Mili- . 

Administración de Ilentas.-Paohuca.~Derechos entera-· cota," he .eotablecido en Ja eequii¡a que: Í()XD'.!&!lc!ae caH.~a 
~~~mayo 9 de 1914.-Recibido, mayo 9 de 1914.-Dawey. 1• de Dona y 2~ de !Allende de esta propia poble.c1ón. · · 

Los créditós activos y pasivos hasfo el 15: dellíarzo prq:x:i-
DIVERSOS 

CONVOCATORIA 

mo anterior, quedan a mi favor y cargo reepectivament~," 

1 

A fin de cubrir con oportunidad los referJdos créditos .pa
sivos, se!!alo el oficio del citado Notari() Lic. Asiaio, pa.ra · 

l. que los acr.eedores ocurran con sus reapectiv9s justificanteit. 
---- y se tome nota de ellos. . · : 

El día:7 d~ ju'!io a las 4 ~· m. se ce.lebrará la Asamblea En tal virtud suplico a Ud., se sirva dispen'sar a mis s;t.-
General Qrdmana de la Ca¡a Ilurai de Ahorros y Présta.- cesares la misma confianza con que me ha favorecido. 
mas .s. C. de II. I. "Santa ~aria .de . Guadal:ape" de. Atita- Soy de Ud. como siempre Afmo. muy Atto. S. S • .,.-A>:1,ta• 
Jaqurn, en su. Despacho, ba¡o la SJgu1ente · G ·¡ Garc··., 3 • .,. "·'· ,, · nio onza ez i • . -,O.J, 

ORDEN DEL DIA! • Administración de Rentas.-Pachuca.-D.erechos enterá,; 
, e· .•.. · 1• .Lectnra ~el Bala~ce, de las cuentas de pérdidas y ga- dos, mayo 9 de 1914.-Ilecibido, mayo 9 de 1~14.-Dawey; 

· ·nan~1as y del mventar10. . . , 
e .· .. · 2-' Informe de los Consejos de, Administración y vigi• 
. landa. · · 

3~ Cllmplir con lo dispuesto en !a fracción Il, del Art. 
e 37.de.lps Illsilltntas. • •··· · · . 
'' · .. :Atitalaqirls, mayo 1¡¡ de 1914.-MelChor L. Hernández. ! ' ' •'· ..... ' .· ...... ·· .. ··. .. .··. . . . . ¡¡~1 

· ' Administ,~~j6II de Ren.tas.,.-Ti:ila . .,-Derechos eqteradoe 
.' '· r\y~lil,d~"J,,914.-Ilecibido, mayo 1~ de 1914.-Dawey • . ' 

~ · ., .·• .. · .. QOM!'ANJ:lNACIONAL DE TELEFONOS, 
>f</: ·.·, ' . · .. 13QOI:!JJD.AD. ANONIMA 

:·--;,:. .. '"'' 
,., - '·-· .... .-, 

~:.::.~~~-" . CONVOCATORIA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DEL D.ISTIIITO 

DE METZTITL ~N 

AVISO 
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